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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

8051 MARÍA GLORIA ARMESTO FERNÁNDEZ
Y TRANSFRÍO CENTENO, S.L.

Doña María Ángeles Blázquez Cosmes, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número 2 de Zamora,

Hago saber: En el procedimiento de Ejecución de Títulos Judiciales número 91/
11 de este Juzgado de lo Social número 2, seguido a instancia de D. Enrique
Vicente Pinto y D. Juan Carlos Touriño Carballo contra la ejecutada María Gloria
Armesto Fernández y Transfrío Centeno, S.L., se ha dictado decreto de fecha 30
de marzo de 2012, por el que se declara a la indicada ejecutada en situación de
insolvencia total por importe de 50.887,20 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

Zamora, 30 de marzo de 2012.- El Secretario Judicial.
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